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Desarrollo 

 

I. Saludo 

El Decano inicia deseando Felices Pascuas. 

 

II. Informe del Decano 

 

A. Reunión de becas de Colfuturo en Bogotá. No había estudiantes en el área de 

Economía de la Universidad que se hayan postulado. 

 

 

ACTA DE REUNIÓN 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Acta 2017-I-08 

Fecha 

CONSEJO DE FACULTAD 
Día Mes Año 

18 04 2017 

Tipo de reunión Hora Lugar 
Programación Próxima 

reunión 

Ordinaria 
Inicio Fin 

Salón de los Consejos 
Día Mes Año 

7:00 am 11:05 am 02 05 2017 

Integrantes Cargo Presente 

Sergio Iván Restrepo Ochoa Decano Si 

Danny García Callejas Vicedecano Si 

Bernardo Ballesteros Jefe Departamento de Administración de Empresas Si 

Carlos Eduardo Castaño Jefe Departamento de Contaduría Pública Si 

Pendiente Jefe Departamento de Economía No 

Walter Díaz Jefe Departamento de Estadística y Matemáticas Si 

Jenny Moscoso 

Jaime Andrés Correa García 

(Suplente) 

Representante Profesoral Si 

Juan Darío García Londoño Director del CIC Si 

José Gustavo Jiménez 

Álvaro Graciano (Suplente) 
Representante de los egresados No 

Gilma Fabiola Flórez Garcés Coordinadora Administrativa Unidad de Posgrados Si 

Elizabeth Santamaría Villa Jefa de Servicios Administrativos Si 

Olga Luz Castaño Restrepo Coordinadora de Bienestar Si 



B. Invitación para ser par en la acreditación de la Maestría en Economía de la 

Universidad del Rosario. Puede ser un tema importante para aprender del proceso de 

acreditación para nuestra Facultad, un insumo importante para nuestro programa. 

 

C. Contexto e información del Consejo Académico. Orientaciones para el Consejo de 

Facultad. 

- El Decano informa que el Rector está en  Bogotá en reunión con el Presidente y 

rectores para hablar sobre financiación, pues hay preocupación de los Rectores de 

las universidades públicas, pues los dineros del IVA que estaban destinados para 

ciencia y tecnología, fueron asignados al ICETEX. Preocupa que se vayan haciendo 

reformas a la política de educación superior de esta manera. Se está a la espera de la 

propuesta de educación terciaria, pues claramente se percibe la intencionalidad del 

gobierno (favorecer la educación para el trabajo, así como también ir fortaleciendo 

las universidades privadas, como ha pasado con el programa de Ser Pilo Paga).  

 

- En el Consejo Académico del jueves 6 de abril, se aprobó la apertura de la segunda 

cohorte de la Especialización en Gestión Tributaria en Caucasia.  

 

- La Vicerrectoría de Docencia está haciendo una propuesta de Acuerdo Superior para 

reglamentar los concursos públicos de mérito para la convocatoria docente, sobre 

comportamiento. Sería una modificación agregando una tercera prueba: 

comportamiento del profesor. Tuvo mucho debate en el Superior y muchas 

observaciones en el Académico. Hay que reglamentar la prueba, en la propuesta del 

Superior, el Artículo 14 dice: esta es una prueba en la que se indica aspectos 

importantes sobre su personalidad, tolerancia, actitud hacia la docencia, ética, rigor 

en el trabajo y la universidad contratará para la realización de esta prueba.  

 

D. Informe de la visita a la Seccional Oriente:  

1. Los estudiantes solicitan mayor relación entre la Seccional y la Facultad. Hay 

duda sobre la relación y responsabilidad académica y administrativa, un tema de 

modelo de regionalización.  

2. Tema de movilidad estudiantil. 

 

E. Lavive Rebaje de Álvarez, Directora del Programa de Egresados, diseñó un 

programa de acercamiento de los futuros egresados a la vida laboral. Un programa 

con el objetivo de fortalecer las habilidades y competencias laborales y sociales de 

los estudiantes próximos a egresar de la U. de A. El programa se realizará en el mes 

de mayo y se invitaría a los estudiantes del semestre 9 y 10.  

 

F. Informe de la visita a la Seccional Bajo Cauca: 

- Director de la Seccional manifiesta preocupación por la falta de oferta de 

Administración y Contaduría 

- Nuevo plan de estudios de Administración para el 2018 

- Diploma en regalías, administración pública y administración deportiva 

- Proyecto sobre fortalecimiento de la Hacienda Pública para los municipios de la 

región. 

 



G. Plan de Acción de la Facultad 2016-2018 

Se pospone para el próximo Consejo de Facultad. 

 

H. Enviar los datos de tres o cuatro egresados destacados de la Facultad con el fin de 

conformar el Grupo de Opinión de Egresados para trabajar en diferentes estrategias 

para su visibilidad. A más tardar el viernes, 26 de abril de 2017. Esto se debe 

informar a la Vicerrectoría de Extensión y al Programa de Egresados. 

 

I. Seminario de Economía de Organizaciones saludables, solidaridad y empresa en la 

Universidad Eafit bloque 38, auditorio 110, 27 de abril, con el fin de generar un 

diálogo académico y social para determinar la realidad económica colombiana con 

base en la doctrina de la iglesia. 

 

J. Reconocimiento al profesor Juan Miguel Gallego. Se comenta sobre el premio Juan 

Luis Londoño de la Cuesta que obtuvo el economista y el reconocimiento que le 

haría la Facultad. 

 

K. Resaltar temas pendientes de las actas anteriores: En el Consejo de octubre 18 de 

2016, reconocimiento a los profesores que tienen más de 20 años en la Facultad. 

Reconocimiento para el 2 de mayo a las 8 a. m. para entregarles al Consejo, una 

invitación para desayuno con palabras del Decano y discurso del Vicedecano, se 

reservaría la sala de juntas del Edificio de Extensión.  

 

III. Informe del Vicedecano 

 

A. Informe del Comité de Vicedecanos 

- Calendario unificado 

- Programa de inglés institucional. La Universidad recuerda la importancia de 

participar de las directrices establecidas en el Programa de Inglés como Lengua 

Extranjera (Piflei). 

- Estatuto profesoral. La Universidad presenta modificaciones para las comisiones de 

estudio incluyendo la postdoctoral. 

 

B. Discusión y aprobación de las Actas del Consejo de Facultad: 2017-I-01 del 23 de 

enero, 2017-I-02 del 30 de enero, 2017-I-03 del 14 de febrero, 2017-I-04 del 24 de 

febrero, 2017-I-05 del 02 de marzo.  

 

C. Segundo debate del Acuerdo de Facultad 242 para reglamentar las exaltaciones en 

las ceremonias de grado de la Facultad de Ciencias Económicas. 

Se aprueba el acuerdo de Facultad en segundo debate 

 

D. Envío de comunicación sobre el desempeño docente en 2016; atentos a comentarios 

de profesores y recursos de reposición, para proceder, acto seguido con el envío de la 

comunicación oficial de Facultad a la Vicerrectoría de Docencia. 

 

E. Comunicación enviada del Vicedecano al Consejo de Facultad 



- Asunto: resumen de las razones para aplazar el proyecto del Pregrado de Actuaría 

en la Facultad de Ciencias Económicas e insumos usados en la discusión. 

 

F. Asuntos estudiantiles  

 

1. Cancelación semestre 

 

Nombre del solicitante o 

proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Lorena Ruidiaz 

Cancelación del semestre 

2016-1, calamidad 

doméstica y situación laboral 

no imputables al estudiante. 

Aceptada 

Carlos Andrés Peña Giraldo  

Cancelación del semestre 

2016-1, considerando 

razones laborales no 

imputables al estudiante. 

Aceptada 

Jorge Rico Guzmán 

Cancelación del semestre 

2013-1, considerando 

razones de fuerza mayor. 

Aceptada 

Yolima Isabel Muñoz 

Rangel 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Lina Esther Suarez Ortega 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Karina Flórez Moreno 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Camilo Andrés Romero 

Hernández 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Andrés Felipe Ruiz Martínez 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Luis Sebastián Correa 

Gómez 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 



Sebastián Patiño Valencia 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Andrés Ríos Arbeláez 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Santiago Velásquez Misas 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Gloria Leticia Lopera Zuleta 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Juan Felipe Camacho Torres 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Robinson Velásquez Gaviria 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Paola Andrea Cano 

González 

Cancelación del semestre 

2009-1, considerando 

problemas de salud 

justificados. 

Aceptada 

Danitza Matilde Madera 

Caldera 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Andrés Felipe Cruz Erazo  

Cancelación del semestre 

2015-2, considerando 

problemas de salud 

justificados. 

Aceptada 

Hansley Rocío Valencia 

Mosquera 

Cancelación reglamentaria 

del semestre 2017-1. 
Aceptada 

Sebastián Galvis Arango 
Cancelación reglamentaria 

del semestre 2017-1. 
Aceptada 

Miguel Ángel Botero 

Giraldo 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 



Rober Leilio Lopera 

Carrasquilla 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Yuly Andrea Uribe Pulgarín  

Cancelación del semestre 

2016-2, considerando 

calamidad doméstica. 

Aceptada 

Jhoan Sebastián Correa 

Hurtado  

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Victor Manuel Correa 

Aguirre 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales. 

Aceptada 

Domingo Jesús Patermina 

Bolaños 

Cancelación del semestre 

2017-1, considerando 

razones personales y 

vocacionales. 

Aceptada 

 

2. Solicitudes de cancelación de materias con menos de ocho créditos 

 

Nombre del solicitante o 

proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Yesica Restrepo Bedoya 

Menos de ocho créditos. 

Cancelación regular, la 

estudiante no ha encontrado 

práctica. 

 

Aceptada 

 

Jonathan Restrepo Mazo 

Menos de ochos créditos. 

Cancelación regular, 

presenta razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Eliana Carolina López 

Quinchia 

Menos de ocho créditos. 

Cancelación regular con 

menos del 40% evaluado. 

Aceptada 

Fredy Yolian Sánchez Pino 

Menos de ocho créditos. 

Cancelación regular con 

menos del 40% evaluado. 

Aceptada 

Elkin Alexander Miticanoy 

Benavides 

Razones de fuerza mayor. 

Sobrepasa el número de 

cancelaciones permitidas. 

Aceptada 



Recomendar al CAE 

Marlly Giovanna Navas 

Menos de ocho créditos. 

Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Camila Andrea Bedoya 

González 

Menos de ocho créditos. 

Presenta calamidad 

doméstica. 

Aceptada 

Juan Yeik Palacio Gaviria 

Menos de ocho créditos. 

Presenta calamidad 

doméstica. 

Aceptada 

Liliam Esther Posada 

Durango 

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales y 

calamidad doméstica.  

Aceptada 

Sandra Meliza Arango 

Zapata 

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Nataly Torres Marín Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

María Yobana García Santa Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Elizabeth Vélez González Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Yenire Andrea Sabogal 

Peñaranda 

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Alejandra del Pilar 

Rodríguez Núñez  

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Paula Andrea Sánchez 

Cardona 

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones laborales 

imputables a la empresa. 

Aceptada 

Alexander Gómez Avendaño Se autoriza menos de ocho 

créditos. Cancelación 
Aceptada 



regular.  

Luz Stella Perea Rivas Se autoriza menos de ocho 

créditos. Cancelación 

regular. 

Aceptada 

Mary Luz Henao Vásquez Se autoriza menos de ocho 

créditos. Cancelación 

regular. 

Aceptada 

Liliana Isabel Mendoza 

Álvarez  

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Cancelación 

regular. 

Aceptada 

Yicela Ramírez Ramírez  Se autoriza menos de ocho 

créditos. Razones de 

calamidad doméstica. 

Aceptada 

Jaime Alonso Torres 

Ceballos  

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Cancelación 

regular. 

Aceptada 

Juan Carlos Restrepo Salazar Se autoriza menos de ocho 

créditos. Cancelación 

regular. 

Aceptada 

Ramón Antonio Pupo 

Montes 

Se autoriza menos de ocho 

créditos. Cancelación 

regular. 

Aceptada 

 

3. Solicitudes de cancelación extemporánea de materias 

 

Nombre del solicitante o 

proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Luz Eliana Arias Restrepo 

Calamidad doméstica, 

muerte de esposo y proceso 

judicial, presenta soportes. 

 

Aceptada 

 

Daniela Loaiza Valencia 

Error administrativo. No se 

le notificó a la estudiante su 

matricula 

Aceptada 

Yeiner Córdoba Asprilla Presenta calamidad 

doméstica (situación 

económica). 

Aceptada 



Juliana Andrea Posada Pérez Por razones no imputables a 

la estudiante, no desarrolló 

el consultorio en el semestre. 

Aceptada 

 

IV. Asuntos profesorales 

 

A. Solicitud de concepto sobre recategorización en el escalafón del profesor Julián 

Esteban Zamarra Londoño,  de asistente a asociado. 

Situación: el Consejo evalúa su hoja de vida o buscar dos pares que evalúen la 

producción del profesor para su ascenso en el escalafón. 

 

Se somete a consideración. 6 votos a favor, 1 en contra. El Consejo de Facultad hará el 

estudio de la hoja de vida del profesor para determinar su reclasificación. Se les enviará 

a los consejeros la información del profesor Julián para que den su dictamen. 

El Decano lleva al Comité Profesoral para que sea Asuntos Docentes el que realice la 

reclasificación, de forma automática. Se propone aplicar la misma forma para los 

siguientes casos. 

 

B. Instrumentos para la evaluación profesoral. 

- Acuerdo Académico 463 de 2014 y evaluación de la docencia por parte del jefe. 

 

C. Solicitud de recursos (por el Fondo Patrimonial para el Desarrollo de la Docencia y 

de la Facultad) de la profesora ocasional Cindia Caterine Arango López, adscrita al 

Departamento de Economía para participar del 4to Congreso Latinoamericano y 

Caribeño de Ciencias Sociales, de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(FLACSO), que se celebrará entre los días 17 y 19 de julio de 2017 en la 

Universidad de Salamanca en calidad de ponente del trabajo investigativo titulado: 

“Fronteras imperiales. El caso de los límites de la Amazonía en el siglo XVIII”.  

 

Contraprestación:  

 Elaboración de un artículo académico con fines de publicación en revista de 

Geografía o Historia clasificada en categoría B en el Índice Nacional Publindex de 

Colombia. 

 Plantear las problemáticas y debates abordadas en el Encuentro como insumos 

temáticos de discusión en el espacio del grupo de estudio de Desarrollo Territorial 

que se está construyendo con los estudiantes del pregrado en la Seccional Oriente. 

 Utilizar los insumos de la ponencia como material temático y de contenidos para los 

cursos de Análisis Geográfico II y Patrimonio Natural y Cultural. 

 Consolidación de las redes académicas como un espacio ideal para la promoción, 

difusión y posicionamiento del Pregrado en Desarrollo Territorial.   

        

Se adjunta formato diligenciado al Fondo Patrimonial para el Desarrollo de la 

Docencia 

 

 



D. Evaluación y análisis del banco de hojas de vida para el profesor Alderid Gutiérrez 

Loaiza del programa de Desarrollo Territorial, adscrito al Departamento de 

Economía. 

 

Luego de analizar el banco de hojas de vida de la Facultad, el Consejo de Facultad 

encuentra que el profesor cumple con las competencias e idoneidad para el 

desarrollo de sus labores como docente ocasional de la Universidad de Antioquia. 

 

El profesor Gutiérrez cuenta con una Maestría en Ciencias Políticas del Instituto de 

Estudios Políticos de la Universidad de Antioquia, y un pregrado en Economía de la 

misma Universidad, perfil que es coherente con las necesidades del servicio del 

programa de Desarrollo Territorial de nuestra Facultad. 

 

Así, el profesor Gutiérrez, como profesor ocasional, realizará y desarrollará, en este 

nuevo contrato, actividades docentes, investigativas y de extensión que fortalecen a 

nuestro pregrado que se lleva a cabo en la Seccional Oriente de nuestra Universidad. 

 

V. Informe de los consejeros 

 

A. Centro de Investigaciones y Consultorías – CIC 

 

- Reunión en el Comité para el Desarrollo de la Investigación, Codi, se habló de 

Colombia científica. Dos temáticas: Salud y Energías Renovables en las que se va a 

presentar la Universidad. En Energías está el grupo de Microeconomía Aplicada. Se 

está trabajando con varios grupos de investigación. 

- La otra decisión de la Vicerrectora es si participamos o no de la siguiente rueda de 

Tecnova. Queda en duda la participación de la Universidad pues los grupos han 

puesto en duda que esté logrando su objetivo. 

- La Vicerrectora comparte una presentación que da cuenta de la caída de los recursos 

para investigación, de proyectos inscritos y la financiación, dice que Colciencias 

tiene limitación de recursos y la Universidad igual, así que buscará financiación con 

entidades externas. 

- Se está terminando de pulir los términos de referencias para proyectos autónomos, 

$30 millones con cofinanciación de $5 millones, esperando que el grupo o el 

departamento aporte una contrapartida por valor equivalente o mayor. 

- Informa sobre el estudiante que hace la práctica de periodismo económico, quien 

ayudará sobre la imagen que se quiere para el Centro. 

- La creación de Complementadores logísticos de la Universidad. Son unos apoyos 

operativos para las unidades académicos cuando se carece de un apoyo específico. 

La Oficina Jurídica ya no atiende a la Facultad, sino que hay que dirigirse al 

Complementador logístico. 

 

B. Unidad de Posgrados y Educación Permanente – UPEP 

 

1. Solicitudes  

 



Nombre del solicitante o 

proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Diana Victoria Olarte Mejía Participar, en el curso 

Psicología organizacional (4 

créditos) del MBA, en 

calidad de curso de 

extensión. 

Aprobar la asistencia y 

cobrar el 10% SMMLV por 

crédito.  

Se debe crear curso en 

Reúne. 

Jorge Hernán Vélez Vélez 

 

Realizar como curso dirigido 

Entorno Económico, cuando 

la ofertaron, debió cancelarla 

y en 2017-II no habrá nueva 

cohorte 

Se recomienda aprobar 

 

2. Registros Calificados 

 

a. Se recibieron observaciones del Comité Central de Posgrados sobre el 

documento maestro de la Maestría en Administración; el profesor Esteban está 

haciendo los ajustes para proceder con la radicación ante el MEN. 

 

El Comité Central de Posgrados de la Universidad recomendó que su 

denominación sea Maestría en Administración.  

 

b. Se recibió el primer borrador del documento maestro para solicitar registro 

calificado de la Especialización en Evaluación Socioeconómica de Proyectos 

para Caucasia; se hicieron observaciones y se remitió nuevamente al 

Coordinador. Estamos pendientes para poder ofertarlo 2018-1. 

 

3. Educación Permanente 

a. Se inician seis cursos de Arte y Cultura para el Bienestar. Nosotros operamos 

estos cursos y nos están convocando para hacerlo en regiones. 

b. Se inician 10 cursos de Habilidades y Competencias en Medellín y 

continuamos con los de Regiones. 

c. En la primera semana de abril se inició la oferta de cursos de extensión 

abiertos al público general; son seis cursos; cuatro niveles de Excel y dos en 

Riesgo financiero. 

d. Desde la Unidad se han presentado diversas propuestas de formación que se 

espera se materialicen en los próximos días, entre las más relevantes están: 

Diplomado en Comercio Exterior para Renault-Sofasa y Diplomado en 

Finanzas para no financieros para la Contraloría General de Medellín y Arte y 

Cultura para la Dirección de Bienestar Universitario en Regiones. 

 

4. Varios 

 



- El miércoles 19 de abril se tendrá una reunión del Comité de Posgrados ampliado, 

con invitación a funcionarios del Banco de Occidente para un posible convenio. 

 

C. Departamento de Ciencias Contables 

1. El fin de semana del 29 y 30 de abril vamos a estar en Urabá con actividad 

académica para profesionales y estudiantes con el lanzamiento del diploma en 

Normas Internacionales de Información Financiera (Niif).  

2. Se le hizo un reconocimiento al profesor Carlos Mario Ospina sobre el éxito del 

evento del II Encuentro Internacional del Ensayo Contable con muy buena 

acogida. 

 

3. El Departamento fue elegido para un periodo de dos años en la Asociación 

Colombiana de Facultades de Contaduría Pública (Asfacop). En el mes de mayo 

sería la primera reunión y se nombrarían los cargos. 

 

D. Departamento de Economía 

- El número 86 de Lecturas de Economía, desde diciembre está en el Open Journal 

System. 

El profesor José Darío Uribe dará una charla en la Universidad dentro del marco de 

Diálogos de Coyuntura, su conferencia será: “Retos de la política monetaria en 

América Latina”. El profesor fue estudiante de la Facultad, y se le hará en Rectoría 

un reconocimiento con el doctor Uribe. 

- Programación de los seminarios del departamento para 2017-II. 

 

E. Departamento de Ciencias Administrativas 

- Enviar comunicación formal sobre visita de pares a la Vicerrectoría de Docencia 

desde la Facultad. 

 

- El 2, 3 y 4 de mayo es la conferencia Ascolfa 2017 en Neiva. El Jefe participará en 

este evento.  

F. Departamento de Estadística y Matemáticas 

- El Jefe del Departamento solicita del documento maestro de la Maestría en 

Econometría, pedirles a las maestrías en finanzas y economía poder compartir   

cursos electivos. 

 

VI. Encargos: 

1. Exaltación Belky y Aura Cristina Quintero, premio a la mejor ponencia en la 

Federación Nacional de Estudiantes de Contaduría Pública 

2. Reunión del Comité de Evaluación profesoral 

3. Términos de referencias para proyectos autónomos y convocatoria 

 

 

 

 

SERGIO IVÁN RESTREPO O.   DANNY GARCÍA CALLEJAS 

Decano                                                 Vicedecano 


